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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. Ejecutivo de alimentos, promovido por LEIDY MARCELA SUAREZ BARBOSA 

en contra de CRISTIAN ANDRÉS IBAÑEZ RODRIGUEZ (Proceso 2020-00188) 

 

En atención a que para el presente proceso existen en arcas del Despacho sendos 

depósitos judiciales que corresponden a las medidas cautelares aquí dispuestas, se 

ordena la entrega de tales dineros a la parte actora 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 
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